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CONVOCATORIA 2026-I 

Los estudiantes interesados en inscribirse a un programa de Servicio Social y/o Prácticas 
Profesionales en el semestre 2026-I, deberán realizar el trámite dentro del periodo establecido 
del 03 de febrero al 03 de julio de 2026. 

El proceso de registro, trámites e inscripción se llevará a cabo exclusivamente por correo 
electrónico, a través del correo institucional de cada plantel de adscripción.  

Correos electrónicos por plantel: 

• Cuautepec: servicio.social.cuau@uacm.edu.mx 
• Casa Libertad: servicio.social.cl@uacm.edu.mx 
• Centro Histórico: servicio.social.ch@uacm.edu.mx 
• Del Valle: servicio.social.dv@uacm.edu.mx 
• San Lorenzo Tezonco: servicio.social.slt@uacm.edu.mx 

Nota: Los correos serán atendidos únicamente en días y horarios hábiles.  

PASOS DEL PROCESO 

1. Consulta de programas 

Revisar los programas vigentes en el portal de Servicio Social, en el siguiente enlace: 

https://serviciosocial.uacm.edu.mx/cprogramas 

2. Registro en el sistema  

Una vez identificado el programa en el que se desea prestar el servicio social o realizar las 
prácticas profesionales, realizar el registro en el Sistema de Servicio Social (SiRASS) a través 
de la siguiente liga: 

https://serviciosocial.uacm.edu.mx/ 

3. Enviar de manera electrónica y en formato PDF por separado la siguiente documentación: 

I. Historial académico, con firma y sello de la Coordinación de Certificación y Registro, 
donde se indique: 

• 70 % o más de avance de créditos de la licenciatura correspondiente (requisito 
indispensable para Servicio Social). 
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• 50 % o más de avance de créditos de la licenciatura correspondiente (requisito 
indispensable para Prácticas Profesionales sin fines de titulación). 

• 100% de créditos de la licenciatura correspondiente (requisito indispensable para 
Prácticas Profesionales con fines de titulación). 

II. Comprobante de seguridad social vigente, cualquiera de los siguientes: 

• Constancia de Vigencia de Derechos del Seguro Facultativo IMSS 
• ISSSTE 
• IMSS-Bienestar 

III. Identificación escolar 
 
IV.- Para prácticas Profesionales con fines de titulación, se solicita además los 
siguientes documentos: 
 

• Certificado de terminación de estudios 

• Carta de Liberación de servicio social 
 
1.- Una vez cotejada la documentación por el personal de la ventanilla de Servicio Social del 
plantel, se elaborará la CARTA DE PRESENTACIÓN y en un plazo de 3 días hábiles, se 
enviará por correo electrónico institucional la Carta de Presentación al interesado, para este a 
su vez entregarla al responsable del programa de su elección. 
 
2.- Si el interesado es aceptado en el programa de servicio social o prácticas profesionales, 
mandará la CARTA DE ACEPTACIÓN al correo electrónico del plantel asignado.  
 
3.- Una vez recibida la CARTA DE ACEPTACIÓN por el personal de la ventanilla de servicio 
social, se mandará por correo institucional del interesado los siguientes documentos: 
 
- Control de expediente  
- Carta compromiso 
- Solicitud de servicio social o prácticas profesionales 

4.- El interesado enviará al correo institucional de su plantel de adscripción, la siguiente 
documentación, en formato PDF en archivo por separado la siguiente documentación: 

- Control de expediente con fotografía incluida 
- Carta compromiso 
- Solicitud de servicio social o prácticas profesionales 
 
5.- La inscripción se formalizará con la entrega de la documentación señalada en este apartado 
y se cambiará el estatus en el SiRASS de registro” a “En servicio”. 
 


